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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN UCA/REC147GER/2025, DE 26 DE 
JUNIO DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE 
CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE 
TRABAJO DE TITULADO DE GRADO MEDIO DE APOYO A LA 
DOCENCIA E INVESTIGACIÓN CON DESTINO EN LA OFICINA DE 
RELACIONES INTERNACIONALES, POR TURNO LIBRE Y SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Siendo las 12 horas del 25 de noviembre de 2025, se reúne el Tribunal Calificador de la convocatoria 
especificada en el título de este documento, al objeto de la valoración de los méritos presentados por 
las personas aspirantes para la fase de concurso.   

De acuerdo a la base 9.2 de la convocatoria, “Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará 
público el acuerdo con el listado provisional de valoración de la fase de concurso de las personas 
aspirantes que hayan superado aquella”. En virtud de lo cual, el Tribunal acuerda publicar el listado 
provisional de puntuaciones de la fase de concurso 

DNI NOMBRE EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 
44966455Y ALCEDO GOMEZ, CRISTINA 0,0000 2,0190 2,0190 
77178495V BERNAL TORRES, NOELIA 0,0000 1,0760 1,0760 
49191803R CAMPOS CABRAL, MANUELA 0,0000 2,0190 2,0190 
75793086J CANTERO BOY, JESUS MANUEL 0,0000 0,0000 0,0000 
44277044C CHINCHILLA DIAZ, INMACULADA BELEN 0,0000 3,5650 3,5650 
47564433L GARCIA REYES, VICTORIA 0,0000 0,0000 0,0000 
48974741J GARCIA VELA, INMACULADA CONCEPCION 0,0000 0,0000 0,0000 
5913670W GONZALEZ VILCHEZ, IRENE 0,0000 4,1400 4,1400 
49561372Y HUGO CARMONA, CYNTIA PILAR 0,0000 0,6730 0,6730 
49301003C IGLESIAS BUENO, JUAN JOSE 0,0000 0,0000 0,0000 
79015439C LOPEZ GUILLEN, PENELOPE 0,0000 0,0000 0,0000 
20072249B MIQUEL GARCIA DE LONGORIA, ALMA 0,0000 0,6730 0,6730 
76648756Z OLIVA SUAREZ, MARTA 0,0000 1,0090 1,0090 
49561774V PASCUAL VAZQUEZ, MARTA 0,0000 0,6730 0,6730 
30268628F PEREZ PANIEGO, PEDRO JOSE 0,0000 1,0760 1,0760 
75714854G POVEDA MAÑOSA, ELENA 0,0000 0,5380 0,5380 

76648619S 
RUIZ DE QUINTANILLA FONCUBIERTA, MARIA 
DEL CARMEN 0,0000 0,4480 0,4480 

77171873L SANCHEZ BRAZA, BLANCA PALOMA 0,0000 1,0760 1,0760 
75746461D SANCHEZ HITA, JUDITH 0,0000 0,0000 0,0000 
52928965P SANCHEZ MORENO, MARIA DEL CARMEN 0,0000 0,0000 0,0000 
32058922G SORIA MERINO, ANDREA 0,0000 1,6130 1,6130 
31641382Y TRIGO CAPARRINI, JUAN BOSCO 0,0000 3,7010 3,7010 
76444701S VERDUGO MONTERO, ANA SARA 0,0121 0,0000 0,0121 
77394768K ZUBIAUR CONTRERAS, LUCIA 0,0000 0,6730 0,6730 
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Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través de Sede Electrónica 
mediante Instancia Genérica dirigida al área de Personal, que serán resueltas por el tribunal mediante 
acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá 
automáticamente en definitivo. 

                                                                                                         LA SECRETARÍA 

     Fdo. Covadonga González Rodríguez 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA 

Fdo. Manuel Francisco Moreno Urbano 


